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ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA PROPIEDAD O 
TENENCIA DE MASCOTAS A LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES 
MODALIDAD COLECTIVA VIGENCIA MENSUAL 

28/01/2019-1305-A-06-ANEXCHUBB2019026-D00I 
31/05/2016-1305-NT-P-06-RCGENERAL 

 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA 
PACTADA ASÍ COMO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS 
DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO 
EN LA SOLICITUD DE SEGURO, TODAS LAS CUALES HACEN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE SEGURO, OTORGA LAS COBERTURAS O 
AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE. 

 

TODOS LOS AMPAROS DE ESTE ANEXO SON PROPIOS DE LA 
NATURALEZA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
OPERARÁN SEGÚN EL SISTEMA GENERAL DE OCURRENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A 
GENERARSE COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO AMPARADO 
POR CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE ESTE ANEXO ESTÁN 
SUJETAS A LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) 
DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS ESTÉN 
EXPRESAMENTE CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES QUE HAGAN PARTE DE ESTA 
PÓLIZA. 

 

 

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS  

 

A.- INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL 
BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE, DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA CAUSE LA MASCOTA (SEGÚN ESTE TÉRMINO 
SE DEFINE MÁS ADELANTE) DEL ASEGURADO DE MANERA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA MIENTRAS SE 
ENCUENTRE BAJO LA VIGILANCIA Y CONTROL DIRECTO 
DEL ASEGURADO Y SIEMPRE QUE DICHO ASEGURADO SEA 
RESPONSABLE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA 
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B.- GASTOS LEGALES 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE 
INCURRA, CON LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU 
DEFENSA FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO 
TENGA FUNDAMENTO PERO SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS 
DE COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS DE ESTE SEGURO. 

 
 

C.- GASTOS MEDICOS 
LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE ESTE SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES, LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO EN LA PRESTACIÓN, POR 
PARTE DE TERCEROS Y NO DE PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO, DE ACTIVIDADES QUE 
CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS O QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS CINCO 
(5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR 
CONCEPTO DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE 
ENFERMERA Y DE MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS A TERCEROS POR PARTE DE SU MASCOTA. 
 
EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE 
REALICEN, EN NINGUN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD. 
 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 
 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A 
PAGAR NINGUNA SUMA CON OCASIÓN DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO 
GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON 
 

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

 
2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

 
3. PERJUICIOS CAUSADOS POR LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U 

ÓRDENES DE AUTORIDAD , DE NORMAS TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS O 
DE INSTRUCCIONES SOBRE CUIDADO, MANEJO, TENENCIA Y CUSTODIA DE 
ANIMALES. 

 
4. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN 

CONSECUENCIA DIRECTA DE LESIONES O MUERTE A PERSONAS CUBIERTO POR ESTA 
PÓLIZA. 

 
5. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 

 
6. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 

 
7. DOLO, O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO. 
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8. DAÑOS O PERJUICIOS QUE SUFRAN LOS BIENES O A LA PERSONA DEL ASEGURADO O A 
LAS PERSONAS Y/O BIENES DE LOS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU 
SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 
 

9. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS MIENTRAS LA MASCOTA DEL ASEGURADO NO SE 
ENCUENTRE BAJO LA CUSTODIA, CONTROL Y VIGILANCIA DIRECTA DEL ASEGURADO O 
UN FAMILIAR CONFORME SE INDICA EN LA DEFINICIÓN DE ASEGURADO.   

 
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 
 
1.- Asegurado: Significa toda persona natural que tenga interés asegurable de acuerdo con las coberturas 
dispuestas en la presente póliza.  
 
Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados, su cónyuge e hijos menores que habiten bajo 
el mismo techo. 
 
2.- Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que hayan sido 
aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para la Defensa de una 
Reclamación amparada bajo esta póliza. 
 
Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo. 
 
3.- Mascota: Significa cualquier animal de compañía dentro de la actividad o el ámbito familiar. 
 
No se consideran mascotas para los efectos de este seguro animales que se tengan con fines comerciales, de 
vigilancia, industriales y/o de producción.    
 
4.- Reclamaciones o Reclamos significan: 
 
a) Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para obtener la 
reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro. 
b) Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración de que el 
mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento asegurado por alguno de los 
seguros mencionados en esta definición. 
 
4.- Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que 
cause un daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el 
Asegurado. 
 
Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 
 
 
 
CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE RECLAMACIONES 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del siniestro 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún extrajudicialmente, 
la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
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En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones presentadas, en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante el cual se 
establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de toda indemnización. 
2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual éste libere 
de toda responsabilidad al Asegurado. 
 
La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de amparo sin el 
consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un acuerdo sugerido por la 
Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de la Compañía no excederá el monto 
de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el momento en que la Compañía solicitó el 
consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el evento en que se logre un acuerdo, ambas partes 
convienen en realizar sus mejores esfuerzos para determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos 
incurridos para lograr dicho acuerdo, a fin de que sean asumidos por ellas. 
 
3. La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro amparado bajo 
la presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma estipulada como límite 
máximo de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos adicionales que con arreglo a la Ley le 
corresponda asumir. 
 
EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN AL PRESENTE AMPARO, 
LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO A LA 
CUAL ACCEDE EL PRESENTE AMPARO, ASÍ MISMO SE REGIRÁ POR LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
EL CÓDIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA. 
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